
            Caracas, viernes 13 de diciembre de 2019 Número 41.781AÑO CXLVII  -  MES III

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.071, mediante el cual se instituye como “Día 

Nacional del Teatro” el 13 de noviembre de cada año.

Decreto Nº 4.072, mediante el cual se instruye al Ministro 
del Poder Popular para la Comunicación e Información y 
Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura; por 
medio de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, 
realizar los trámites para la adecuación de la norma que 
regula la difusión de obras musicales venezolanas por 
parte de los prestadores de servicio de radio, televisión y 
medios electrónicos, a los fines de contribuir al reimpulso 
de nuestro acervo cultural en la República Bolivariana de 
Venezuela.

Decreto Nº 4.073, mediante el cual se declara Monumento 
Nacional el conjunto de bienes que integran la obra 
arquitectónica denominada Residencia Presidencial 
“La Casona”, ubicada en el municipio Sucre del estado 
Bolivariano de Miranda, en conmemoración a los valores 
arquitectónicos, simbólicos y políticos que para la historia 
nacional tiene este preciado bien.

Decreto Nº 4.074, mediante el cual se declara el 17 de mayo 
de cada año “Día Nacional de la Poesía”, dedicado al 
reconocimiento y conmemoración de este importante 
género literario, su promoción, enseñanza, reconocimiento 
y emulación a las autoras y autores de nuestro País, el 
fortalecimiento de la actividad lingüística, las tradiciones 
orales y el apoyo a las pequeñas iniciativas editoriales, 
propiciando la transformación de la expresión poética 
en un medio que permita a las comunidades difundir sus 
realidades y costumbres.

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Aviso Oficial mediante el cual se informa al público en 

general las tasas de interés aplicables a las obligaciones 
derivadas de la relación de trabajo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

Resolución mediante la cual se establece la Estructura para 
la Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos de 
ese Ministerio, para el Ejercicio Económico Financiero 
del año 2020.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD

Fundación Misión Barrio Adentro
Providencia mediante la cual se designan a los Coordinadores 

Estadales de la Fundación Misión Barrio Adentro, como 
Responsables Patrimoniales de las Coordinaciones a su 
cargo en el ejercicio de sus funciones, a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

BAER, S.A.
Providencia mediante la cual se designa al ciudadano José 

Gregorio Medina Ramírez, como Gerente General (E) de 
los Aeropuertos que en ella se especifican.

INAC
Providencias mediante las cuales se otorga la Medalla al 

Mérito Aeronáutico en su Única Clase, a los ciudadanos 
que en ellas se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Emilio 
Jesús Borges Sánchez, como Auditor Interno ( E ), de 
este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Luisa Deyanira Barroso Zamora, como Directora General 
de Planificación y Desarrollo Ecominero (E), de este 
Ministerio.

DEFENSA PÚBLICA
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 

Carmen Marisela Castro Gilly, como responsable de los 
fondos que sean girados a la Unidad Administradora 
Central, de este Organismo.

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Económico Financiero 2020, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se autoriza la publicación 
del traspaso de los créditos presupuestarios que en ellas 
se especifican, de este Organismo.

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Yasmir 

Ignacio Castillo Sánchez, como Fiscal Auxiliar Interino a 
la Fiscalía Décima Quinta del Ministerio Público de la 
Circunscripción del estado Falcón, con sede en Punto 
Fijo y competencia plena, de este Organismo.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pedro 
Antonio Ramírez Coello, en la Fiscalía Vigésima Tercera 
del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del 
estado Falcón, con sede en Punto Fijo y competencia en 
materia de Proceso, de este Organismo.

CONTRALORÍA DEL ESTADO 
BOLIVARIANO DE MÉRIDA

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneficio de 
Jubilación Especial a la ciudadana Ruth Samantha Vera 
Dugarte; y al ciudadano Gustavo Rojas.



448.906         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA      Viernes 13 de diciembre de 2019

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.071 Pág. 1

Decreto N° 4.071  13 de diciembre de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere 
el numeral 2 del artículo 236 ejusdem, 

CONSIDERANDO 

Que los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable 
del pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado 
fomentará y garantizará, 

CONSIDERANDO 

Que la identidad cultural venezolana expresa el sentido de 
pertenencia nacional y la significación social que deviene de la 
diversidad, la memoria colectiva y la conciencia histórica de los 
pueblos, 
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CONSIDERANDO

Que el Libertador Simón Bolívar reconoció al teatro como una
creación cultural libre, instrumento innovador de costumbres y 
lecciones de moral, de lo cual hay evidencia histórica y jurídica,
de conformidad al Decreto de fecha 13 de noviembre de 1828,
mediante el cual otorgó licencia exclusiva para la construcción
de un teatro en la ciudad de Caracas,

CONSIDERANDO

Que el 13 de noviembre de 1828, es un día significativo, hito
histórico como punto de partida republicano de la escena 
teatral venezolana, como bien irrenunciable del poder popular 
para construir su trascendencia histórica,

CONSIDERANDO

Que el teatro venezolano se encuentra impregnado de la nueva
ética ciudadana, a los fines de la construcción de una nueva
sociedad con valores y principios afianzados en las tradiciones
nacionales que promueven el humanismo.

DECRETO 

Artículo 1°. Se instituye como “Día Nacional del Teatro” el 13 
de noviembre de cada año. 

Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de Cultura, tendrá a su cargo la programación y 
coordinación de los actos oficiales conmemorativos dando 
participación protagónica a los movimientos teatrales 
venezolanos y alternativos. 
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Artículo 3°. Los Ministros del Poder Popular; del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para 
la Cultura quedan encargados de la ejecución del presente 
decreto.
Artículo 4°. Se deroga el Decreto N° 2.706 de fecha 18 de
junio de 1978 publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 31.509 del 15 de junio de 1978.

Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
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CONSIDERANDO 

Que el Libertador Simón Bolívar reconoció al teatro como una 
creación cultural libre, instrumento innovador de costumbres y 
lecciones de moral, de lo cual hay evidencia histórica y jurídica, 
de conformidad al Decreto de fecha 13 de noviembre de 1828, 
mediante el cual otorgó licencia exclusiva para la construcción 
de un teatro en la ciudad de Caracas, 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de noviembre de 1828, es un día significativo, hito 
histórico como punto de partida republicano de la escena 
teatral venezolana, como bien irrenunciable del poder popular 
para construir su trascendencia histórica, 

CONSIDERANDO 

Que el teatro venezolano se encuentra impregnado de la nueva 
ética ciudadana, a los fines de la construcción de una nueva 
sociedad con valores y principios afianzados en las tradiciones 
nacionales que promueven el humanismo. 

DECRETO

Artículo 1°. Se instituye como “Día Nacional del Teatro” el 13 
de noviembre de cada año.

Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de Cultura, tendrá a su cargo la programación y
coordinación de los actos oficiales conmemorativos dando
participación protagónica a los movimientos teatrales 
venezolanos y alternativos.
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Artículo 3°. Los Ministros del Poder Popular; del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para 
la Cultura quedan encargados de la ejecución del presente 
decreto. 
Artículo 4°. Se deroga el Decreto N° 2.706 de fecha 18 de
junio de 1978 publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 31.509 del 15 de junio de 1978.

Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
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Artículo 3°. Los Ministros del Poder Popular; del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para 
la Cultura quedan encargados de la ejecución del presente 
decreto.
Artículo 4°. Se deroga el Decreto N° 2.706 de fecha 18 de
junio de 1978 publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 31.509 del 15 de junio de 1978.

Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Decreto N° 4.071 Pág. 3

Artículo 3°. Los Ministros del Poder Popular; del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para 
la Cultura quedan encargados de la ejecución del presente 
decreto.
Artículo 4°. Se deroga el Decreto N° 2.706 de fecha 18 de
junio de 1978 publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 31.509 del 15 de junio de 1978.

Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Artículo 3°. Los Ministros del Poder Popular; del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para 
la Cultura quedan encargados de la ejecución del presente 
decreto. 
Artículo 4°. Se deroga el Decreto N° 2.706 de fecha 18 de 
junio de 1978 publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 31.509 del 15 de junio de 1978. 

 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
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Decreto N° 4.072     13 de diciembre de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 1 y 2 del artículo 236 ejusdem, 
concatenados con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO 

Que la cultura es primordial como fuerza transformadora en el 
establecimiento de un Estado democrático, social, de derecho, 
de justicia, para la consolidación de los valores de la libertad, la 
independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, y la 
convivencia de esta y futuras generaciones, principios estos 
que han sido desarrollados de acuerdo a lo expresado en los 
artículos 99 y 101 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, 
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CONSIDERANDO 

Que los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable 
de los pueblos y un derecho fundamental que corresponde al 
Estado Venezolano fomentar y garantizar; procurando las 
condiciones, instrumentos legales, medios y presupuestos 
necesarios, así como la emisión, recepción y circulación de la 
información cultural, 

CONSIDERANDO 

Que los medios de comunicación tienen el deber de coadyuvar 
a la difusión de los valores de tradición popular, así como las 
obras de los artistas, escritores, escritoras, compositores, 
compositoras, cineastas, científicos, científicas y demás 
creadores y creadoras culturales del país,  

CONSIDERANDO 

Que históricamente, la difusión de las obras musicales 
venezolanas como parte de los derechos culturales y 
educativos ha sido reconocida de forma variable a través de 
instrumentos normativos,  

CONSIDERANDO 

Que como consecuencia de los procesos de globalización y 
mundialización, cuyos significativos avances en las tecnologías 
de la información y comunicación constituyen un desafío para 
la preservación de la diversidad cultural de la humanidad, el 
Estado venezolano debe adoptar medidas para proteger las 
expresiones culturales y sus contenidos permitiendo la difusión 
de los valores de la tradición popular y las obras creadas en el 
país, en la búsqueda del desarrollo humano integral y 
sustentable, 
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CONSIDERANDO 

Que las disposiciones de la Ley de Responsabilidad Social en 
Radio, Televisión y Medios Electrónicos se aplican a todo texto, 
imagen o sonido cuya difusión y recepción tenga lugar dentro 
del territorio de la República a través de los servicios de radio, 
televisión y medios electrónicos, y dentro de sus objetivos 
generales se debe procurar la difusión de los valores de la 
cultura venezolana en todos sus ámbitos y expresiones, 

CONSIDERANDO 

Que las circunstancias sociales actuales conllevan a la toma de 
acciones por parte del Estado a fin de velar por la preservación 
de los valores, cultura y tradición popular, ameritando la 
actualización de las normas que regulan la difusión de obras 
musicales. 

DECRETO 

Artículo 1º. Se instruye al Ministro del Poder Popular para la 
Comunicación e Información y Vicepresidente Sectorial de 
Comunicación y Cultura; por medio de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones, realizar los trámites para la adecuación de 
la norma que regula la difusión de obras musicales venezolanas 
por parte de los prestadores de servicio de radio, televisión y 
medios electrónicos, a los fines de contribuir al reimpulso de 
nuestro acervo cultural en la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Artículo 2°. La instrucción emitida en el presente Decreto, 
debe ejecutarse en un lapso no mayor de treinta (30) días 
contado a partir de la publicación de este Decreto en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana Venezuela. 
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Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular para la 
Comunicación e Información y Vicepresidente Sectorial de
Comunicación y Cultura; y el Director General (E) de la
Comisión Nacional de Telecomunicaciones quedan encargados
de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular para la 
Comunicación e Información y Vicepresidente Sectorial de 
Comunicación y Cultura; y el Director General (E) de la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones quedan encargados 
de la ejecución de este Decreto.  

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente
Sectorial de Comunicación y Cultura
(L.S.)

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK
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Decreto N° 4.073     13 de diciembre de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 6°, 13 y 14 de la Ley de 
Protección y Defensa del Patrimonio Cultural, en Consejo de 
Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable 
del pueblo venezolano y que es un deber insoslayable del 
Estado fomentar y garantizar la protección, preservación, 
enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio 
cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la 
nación, 
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CONSIDERANDO 

Que la historia de la obra arquitectónica denominada 
Residencia Presidencial “La Casona”, se relaciona con el 
período prehispánico, cuando el territorio que hoy conforma el 
Este de la ciudad de Caracas era ocupado por poblaciones de 
origen Arawak, en asentamientos distribuidos a lo largo de las 
cercanías al Río Guaire, los cuales fueron atacados y 
desplazados a partir del siglo XVI como consecuencia del 
proceso de invasión y conquista español,  

CONSIDERANDO 

Que, en el imaginario colectivo La Casona es una obra de 
arquitectura, asociada a la producción agrícola en el rubro de la 
caña de azúcar que se sostenía a partir de la explotación de la 
mano de obra del esclavizado originario y de las comunidades 
afrodescendientes; es testimonio de la diversidad de culturas 
que confluyeron en el territorio venezolano y muestra de los 
tiempos que se mezclan y se superponen, objetos de memoria 
que nos vinculan con nuestro pasado, 

CONSIDERANDO 

Que el inmueble de estilo colonial de la Residencia 
Presidencial “La Casona”, está armónicamente relacionado 
con la naturaleza de su entorno, es muestra de la 
transformación de la arquitectura rural a urbana, que acentúa 
las características sociales, económicas, culturales y políticas de 
la nación, emplazada en el este de la Gran Caracas, fue 
residencia presidencial y símbolo del poder político nacional 
hasta principios del siglo XXI,  
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CONSIDERANDO 

Que la vida y obra de Aquiles Nazoa es símbolo de la 
irreverencia e idiosincrasia del venezolano que se reconoce en 
sus raíces y costumbres ancestrales y afrodescendientes, en la 
resistencia cultural y política que hacía frente a los atropellos 
de los gobiernos neoliberales, siendo expresión del sentir 
venezolano a través de su obra considerada un legado 
significativo en el imaginario colectivo venezolano.  

DECRETO 

Artículo 1°. Se declara Monumento Nacional el conjunto de 
bienes que integran la obra arquitectónica denominada 
Residencia Presidencial “La Casona”, ubicada en el 
municipio Sucre del estado Bolivariano de Miranda, en 
conmemoración a los valores arquitectónicos, simbólicos y 
políticos que para la historia nacional tiene este preciado bien. 

Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular para la Cultura, 
emprenderá las actividades necesarias para que el Monumento 
Nacional Residencia Presidencial “La Casona”, abra sus 
puertas al pueblo venezolano para compartir la historia de cada 
uno de sus tiempos, e iniciar una nueva etapa de construcción 
y creación teniendo como pilar el espíritu irreverente y cariñoso 
de Aquiles Nazoa.  

Artículo 3°. La custodia, protección y administración del 
Monumento Nacional Residencia Presidencial “La Casona”, 
corresponderá al Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de cultura, previa suscripción de la Encomienda 
Convenida con el Ministerio del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; 
correspondiéndole garantizar la preservación, defensa, 
salvaguarda de dicho bien para el conocimiento, 
reconocimiento y disfrute de las generaciones actuales y 
futuras.  
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Artículo 4°. Se prohíbe cualquier obra de restauración o 
reparación que modifique o desvirtúe los valores 
arquitectónicos y ambientales del conjunto que conforma el 
inmueble, sin la previa, expresa y específica autorización 
formal del Instituto del Patrimonio Cultural, y del Ministerio del 
Poder Popular que posea la titularidad de la Propiedad de 
dichos bienes o de las acciones respectivas. 
Artículo 5°. Se ordena la inscripción del Monumento Nacional 
Residencia Presidencial “La Casona”, en el Registro del 
Patrimonio Cultural de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 6°. Los Ministros del Poder Popular; para la Cultura, 
para el Turismo y Comercio Exterior; y del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno quedan 
encargados de la Ejecución de este Decreto. 

Artículo 7° El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
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Artículo 4°. Se prohíbe cualquier obra de restauración o
reparación que modifique o desvirtúe los valores
arquitectónicos y ambientales del conjunto que conforma el
inmueble, sin la previa, expresa y específica autorización 
formal del Instituto del Patrimonio Cultural, y del Ministerio del 
Poder Popular que posea la titularidad de la Propiedad de 
dichos bienes o de las acciones respectivas.
Artículo 5°. Se ordena la inscripción del Monumento Nacional
Residencia Presidencial “La Casona”, en el Registro del
Patrimonio Cultural de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 6°. Los Ministros del Poder Popular; para la Cultura,
para el Turismo y Comercio Exterior; y del Despacho de la
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno quedan 
encargados de la Ejecución de este Decreto.

Artículo 7° El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente 
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía 
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Planificación y Vicepresidente
Sectorial de Planificación
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del 
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ
Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
de Atención de las Aguas
(L.S.)

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Exteriores
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial 
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Comunicación e Información y Vicepresidente
Sectorial de Comunicación y Cultura
(L.S.)

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía
y Finanzas 
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Industrias y Producción Nacional
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI
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Decreto N° 4.074  13 de diciembre de 2019 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 24 del artículo 236 ejusdem, 

CONSIDERANDO 

Que los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable 
del pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado 
fomentará y garantizará, 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es fuente inagotable y prolífica de 
manifestaciones creativas, innovadoras, diversas y libres a 
través de la palabra, y particularmente en el género poético, 
siempre renovado en sus formas y contenidos, 
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CONSIDERANDO

Que el 17 de mayo de 1920 nació en Caracas Aquiles Nazoa
González, periodista, dibujante, narrador, ensayista,
dramaturgo, humorista y, fundamentalmente, “El Poeta de las
Cosas Más Sencillas”, creyente en el amor y el arte como vías
hacia el disfrute de la vida perdurable y en los poderes 
creadores del Pueblo, y quien desarrolló y fusionó las diversas
disciplinas artísticas a través de la poesía.

DECRETO

Artículo 1°. Se declara el 17 de mayo de cada año “Día 
Nacional de la Poesía”, dedicado al reconocimiento y
conmemoración de este importante género literario, su
promoción, enseñanza, reconocimiento y emulación a las 
autoras y autores de nuestro País, el fortalecimiento de la 
actividad lingüística, las tradiciones orales y el apoyo a las
pequeñas iniciativas editoriales, propiciando la transformación
de la expresión poética en un medio que permita a las 
comunidades difundir sus realidades y costumbres.

Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de Cultura, tendrá a su cargo la programación, 
coordinación de los actos oficiales conmemorativos dando 
participación protagónica a poetas, agrupaciones teatrales, del 
cine y el audiovisual, artesanos; creadores, artistas y cultores 
venezolanos. 

Artículo 3°. La declaratoria a que se refiere el artículo 1° de 
este decreto no implica los efectos reservados a los días 
feriados. 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para 
la Cultura quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
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Artículo 5° El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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CONSIDERANDO 

Que el 17 de mayo de 1920 nació en Caracas Aquiles Nazoa 
González, periodista, dibujante, narrador, ensayista, 
dramaturgo, humorista y, fundamentalmente, “El Poeta de las 
Cosas Más Sencillas”, creyente en el amor y el arte como vías 
hacia el disfrute de la vida perdurable y en los poderes 
creadores del Pueblo, y quien desarrolló y fusionó las diversas 
disciplinas artísticas a través de la poesía. 

DECRETO 

Artículo 1°.  Se declara el 17 de mayo de cada año “Día 
Nacional de la Poesía”, dedicado al reconocimiento y 
conmemoración de este importante género literario, su 
promoción, enseñanza, reconocimiento y emulación a las 
autoras y autores de nuestro País, el fortalecimiento de la 
actividad lingüística, las tradiciones orales y el apoyo a las 
pequeñas iniciativas editoriales, propiciando la transformación 
de la expresión poética en un medio que permita a las 
comunidades difundir sus realidades y costumbres. 

Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de Cultura, tendrá a su cargo la programación, 
coordinación de los actos oficiales conmemorativos dando
participación protagónica a poetas, agrupaciones teatrales, del
cine y el audiovisual, artesanos; creadores, artistas y cultores 
venezolanos.

Artículo 3°. La declaratoria a que se refiere el artículo 1° de 
este decreto no implica los efectos reservados a los días 
feriados.

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular del Despacho de
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno; y para 
la Cultura quedan encargados de la ejecución de este Decreto.
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Artículo 5° El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los trece días del mes de diciembre de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK



Viernes 13 de diciembre de 2019         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        448.911

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE OBRAS PÚBLICAS

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

DEFENSA PÚBLICA
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MINISTERIO PÚBLICO CONTRALORÍA DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE MÉRIDA
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